
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00650 00 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, relacionado con la 

solicitud de la apoderada judicial de la parte actora en la que manifiesta 

al despacho,  que el demandado canceló la totalidad de las obligaciones  
No. 1005905679 y 4593560220902108, de modo que, solicita seguir 
adelante la ejecución únicamente respecto a la obligación No. 

330417314666, así las cosas el Despacho, resuelve: 
 
Aprobar la anterior liquidación de crédito efectuada por la parte actora 

respecto a la obligación No. 330417314666 en la suma de $1.567.413,35 
m/cte., toda vez que, no fue objetada en su debida oportunidad y la 
misma se encuentra ajustada a derecho. Lo anterior de conformidad a lo 

establecido en el numeral 3°, del artículo 446 del C.G.P.   
 

Notifíquese,     

   
La Jueza, 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 027 de fecha 1° de marzo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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